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Justa causa tradítíonis 
LOS CONCEPTOS DE.TRA'DICION Y CAUSA 

Si examinamos ahora el estado de ila doctrina (aparte los tres au­
tores citados), en la ¡primera mitad del siglo xix encontramos como 
notas características de la misma: r •0

, un concepto exacto de tra­
dición como contrato de transmisión ; 2.0

, oscuridad res¡pecto al con­
cepto de causa, _y J. 0

, consideración defectuosa de las injnstae causae. 
Considerando la t·raditio brevi ma-nn, dedujeron los autores que 

las ¡palabras si justa causa praecesscrit, nullo justo titulo praece­
dente, !lO tienen una im¡portancia absoluta, pues la tradición ¡po­
dría ir' antes del acuerdo de voluntades o justa causa. 

De la comparación de la tradición con la usucapión y la Pu­
bliciana, se dedujo una modificación muy im¡portante, en torno de 
la cual gi,ró la doctrina de la primera mitad del siglo xix; la ju'sta 
causa podía ya ser hasta putativa. Así Seuffert, Prakt. Pand. R .. 
J.• edic., 1852, r, 132, ((mutua intención de transmitir y de reci­
bir la 1propiedad a consecuencia de un negocio jurídico a ello di­
rigido ... Pero no perjudica a la transmisión de propiedad ; a), que 
la obligación ... sólo existiese en la errónea qpinión del trademe ... ; 
b), que el negocio jurídico ¡precedente fuera ¡provocado ¡por dolo o 
miedo ... ll 

Y Sintenis (I, ¡pág. 491, n. g): Hila causa llega en este respecto, 
desde el efectivo y regularmente ¡precedente negocio jurídico ... , 
hasta dentro del dominio de llas ¡putativasn. 

Y Dernbuug y \Vinscheid, más tarde, hacen de la causa, como 
Strem¡pel y Savigny, un indicio de la voluntad de transmitir. 
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Mientras que Puchta, en sus lnst.., 11, ¡pág. 571, dice: «por lo 
demás, justa causa es sólo aquella voluntad concorde de dar y 
tomar la ¡propiedad; el contenido restante del negocio jurídico en 
el que está contenida aquella voluntad, no corre~ponde, en gene­
ral. a la justa causan. 

Con la segunda mitad del s!g1lo xtx comienza una serie de in­
vestigaciones sobre el co_nce¡pto de justa causa y que no termina 
sino en 1929, en el estudio que Raymond Monnier ha ¡publicado 
en los SLtbdi in onore de Piet.ro Bonfante. 

Empecemos con Voigt, que, a decir verdad, no se ¡prqpuso el 
tema directamente, s1no que trata de él al desarrollar uno tan afín 
como el de las Cond1ctiones ob ca·u.sam. Así, en la ¡página 122, sus­
cita la cuestión de si, en es¡pecial, la tradición requiere ¡para el 
derecho de propiedad un título jurídico, o si, lo que significa .1~, 
mismo, la tradición, para ser modo de adqui,rir, bastaría que fuera 
mero negocio jurídico real, o si, sin embargo, éste deba ser si­
mulltáneamente sol-z~tio. En la ¡página 134 continúa diciendo que 
realmente debemos considerar como ¡principio indiscutido del De­
'recho romano que la tradición exige necesariamente, !Para la trans­
misión de ¡prc¡piedad, una causa, que determina (¡pág. 145), cómo 
aquella relación jurídica, que obliga a una ¡prestación y respecto 
de cuya relación la traditio le está subordinada como solut.io de 
aquella ¡prestación. 

Leist, en su libro lvlancipaLi,on ·u.nd Eigenl:u.-nstradition (Jena. 
1865), contrapone, remitiéndose a §§ 40 y 41 (lnst., ll, 1), la ven­
dit.io a todas las otras catt-sae. La tradición (excepto el caso de 
venta) es un acto formal, no de¡pende de las causas. es decir, de 
lla existencia objetiva ele las mismas; ésta sólo tiene im¡portancia 
declarativa; sin embargo, no en el sentido de Savigny, sino en el 
ele la vieja doctrina de causas hábiles e inhábiles. Si tenemos ante 
nosotros un depósito, por ejemplo, no ¡puede transmitirse la pro­
¡p!edad, ¡porque falta lla justa causa. Causa, ¡por tanto, es ¡para él 
una inconcreto fakt.isch móglicher lVii/c. lVfás im1portancia tiene lo 
que dice Leist de la tradición ¡por venta (de ello más adelante). 
Estando aquí ¡plenamente unidas tradition y causa, la adquisición 
del com¡prador es una adquisición ex re, no ex voh~ntatc. Y trata 
de justificanlo ¡por medio de un estudio histórico. 

Exner, en 1867, publicaba el mejor libro sobre la cuestión y 

( 
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que puede decirse la [,rata de una manera agotadora. Se titulaba 
Die Lehre vorn Rechtserwerb durch Tradition nach gemeinern und 
osterrcichisclzem Rechten. Se com¡pone de la obra fundamental y 
de dus a¡péndices sobre la justa causa y sobre l]a compra pretio non 
so lulo. 

Comienza su monografía distinguiendo las adquisiciones ori­
ginarias de las derivativas. Estas, que son las más interesantes 
para la cuestión, tienen como nota esencial la dependencia de la 
relación jurídica del actor. Entre los actas jurídicos que actÍlan la 
transmisión o sucesión de derecho, está el contrato, pero éste ¡pue­
de regular relacililnes obligacionales, reales o familiares. Estas se 
conoretan de la siguiente manera: contrato obligatorio--tÍI tienes 
que recibir (cosa o ¡prestación)-; contrato reall-tú tienes que tener 
(cosas, servidumbres)-; contrato familiar-tú tienes que ser (ma­
rido, hijo). 

En los cont,ratos obligatorios sólo se crea el deber de ¡propor­
cionar la adquisición de un derecho que luego se cum¡ple ¡por un 
contrato real. Este es tomado como el cumplimiento. Erfü.llung de 
aquél. Pero si el contrato consistió en un tener, no en un deber re­
cibir; en un da,r, no en un ¡prometer, es evidente que no ¡puede 
haber un contrato real de cumplimiento. El contrato real es esen­
cialmente unilateral! : si hay contraprestación, habrá un nuevo 
contrato real (r). 

(1) Se discute la n;'lturaleza j-urídica del jaclus misszlzum, o tirar n1üll•:· 

das a la reba_ta (§ ..¡6). lnst. De rer. div. (l. 9, § 7, D., De acq. dOtm.). He:n(.­
cio <;p declara por la dereliction ; Scheuri, por derelictio .modificada o un inter­
medio entre ,)a mera dereliction y la tr.qdición. !La mayoría, Vinnio, Puffen­
(]uf'f, Puchta, vVinsC'heid, opina por tradición. 

¿Qué designio tiene el echador derelinquendi o tradendi? La voluntad de 
hacer tradición tiene dos aspectos: uno. positivo y primario, que el acczpi~n5 
tenga la cosa, y otll'o, negativo y secundario, que el tra.det1s deje de. tenerla 
(Aquí se plantea la cuestión de si pierde el jactante la post>sión si recoge 
lo echado algún i,llcapa?. un furiosus, •por ejemplo. De un .lado, !. J-l, pr. 1>, 
Acq. pass., Ulpiano; ,J. 18, D., De vz, 43, 16, Papiniano; de otro lado, l. 1S, 
§ 1. 0 , D., Acq. po.1s., Celso, y l. 1, § 4, 20, D., Eode·m, Paulo.) 

El a.11imus derelmqttel!dt es (Jnicamente la contraposición del animus reí 
sibi habendi, un abandono a fa,·or de la naturaleza; su contenido exclusi,·.) 
es «}'O 'no .quieru tffier la cosa má•Sll (por esta voluntad negativa se distin­
gue el derelzctum del deperditum en l. 21, § 1, D., Acq. pass.) El derelinquentc 
abandona. la cosa porque no la quiere, no porque quiera que otro se ponga en 
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Vengamos ya a lla interesantísima ¡postura de Exner frente al 
concepto de justa causa. . 

Rechaza la doctrina tradicional con los argumentos ya cono­
cidos de la teoría sabinianea (contradicción de los textos de Ul¡piano 
con la teoría de las condictiones). Expone luego I\a teoría de Sa­
vigny y dice : <<U nos autores creen que la justa causa traditionis 
no es sino esta voluntad y nada más (1); otros la com¡prenden como 
aquel medio de inter1pretación, es decir, aquel negocio jurídico del 
que se deriva la voluntad de dar y recibirn (2). 

Los ¡primeros traen en su a:poyo ¡principalmente a Gayo Rerum 
Cott, lib. II (D., l. 9, § 3, Acq. dom.), cuyo texto·ya nos es conoci­
do. En él se dice que la transmisión de res nec mancipi es, frente 
a !la manci¡pación, un instituto jttris gentimn, y lo fúndamenta di­
ciendo que aún no dándose la forma de la tradición, la transmisión 
es vál:da, porque conviene al derecho de gentes, por convenir a 
la aequitas nat-u:ralis. 

En tiempo de Justiniano, la mancipación había desapa,recido por 
formalista, y ilos ¡princi¡pios del_jus gcntium se habían imuJueslo; 
así que Justiniano no encontró mejor medio de sancionar este es­
tado de cosas que insertar el texto de Gayo (com¡p. en sentido aná­
logo Karlowa, R. R. G., II, ¡págs. 416 y sigs.). 

No le satisfacen estas opiniones, ¡porque ¡pregunta: "De que 

posesión de ella, pues en este caso entregaría. (Pomponio, L. 5, § 1, D., 
Pro derelu;to, 41, 7, donde parc.~e que se <¡uiere negar la d-üpótcsis de ocu­
pación y admitir la tradición.) 

El magistrado que en días de fiesta, mtssilia jactQ. in 'Vt~lgu, 1o hace paora 
transmitirlo al puculo, no para abandOtlar él su propie<lad .. Los accipiootes son 
incertae perso11a.e, y aunque l. 3, § 4, D., Cona. c. d. c. n. s., 12, 4: l. 43 
§§ 8, 9, D., De [urt1s, 4¡, 2; l. 15, ·D., De praescr. ver., 19, 5, niegan la 
existencia de cootratos obligatorios cua•ndo una parte es incierta¡ sin embar­
go, no son aplicables aquí, porque de lo que ·Se trala es de un cootll'ato real. 
para el que ono rige ese r-equisito. Nos c011firma en la opinión de que se tra­
ta de tradició-n la l. '), § ¡, D., fl.cq. ·rcr. dom., que viooe detrás de vari:>s 
casos, desde el tercero en adelante, en que se tratan casos de tradición, ad~­

mns de usar de la frase «Voluntas domi•ni transfeort rci propietatem». 
(¡) Donello, Com. IV, cap. 16; Wamkonig, ft¡st., § 341, y Arch. f. civ., 

p. VI, ·págs. 126 a 131 ¡ P·uchta, Pand., § 148, y Hocking, lnst. 11, § 153. 
(2) A éstos corresponden también algunos de J::¡ primera opinión, si bie~ 

oporvíadeincio;o, \Val'nkonig, Arel!., p. 115; Sadgny, Obl. Rccht., II, p. 159. 
Kcller, Pa.n.d., § 126; Vangcrow, Pand., § 311; Strem:f>el, § 22. 
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tales circunstancias se tomen en consideración en muchos casos, 
¿se ha de deducir que sean requisito de la tradición? ~.Son los 
medios de prueba requisitos del negocio ju.rídico ?n Acude a Leist, 
Mancipation und Etgentum.s/.radition (¡págs. 206 y sigs.) y asiente 
a ilo que dice de que no ¡puede resumirse la cuestión de la justa cau­
sa en una cuestión de interpretación. Pero sólo hasta ahí está de 
acuerdo con Leist. Luego dice que el vocablo «causa•> tiene distin­
tos s'gnificados en las fuentes latinas. Pero en los casos en que 
las fuentes unen el vocablo causa a tradición debemos tomar aquél 
como la suma de hechos objet.rvos y s·ubjetivos que han provocado 
tm negocio concreto de tradición. Las causae traditionis pueden 
ser diversísimas: L. 1, § 2; l. 2,,3, 4, :;, 6, ¡ ¡pr., §§ 1, 3, S; l. 9, 
§ 1 ; l. TI, .pe. D., De publi. 6, 2; 1. 26, § 6; 1. 28, D., De noxal. 
act., 9, 4; y la vida ¡puede orear nuevas cau·sae. (Com¡p. l. JI, D .. 
Locat., 19, 2.) 

¿Pero qué hace de la causa una justa causa traditioais? 

Hay ciertos hechos que fundan un derecho a ¡pedir la reso­
ilución del contrato en cuanto a su resultado económico: Constat 
id posse condici alicui, quod non ex j-nsta 9Qt~sa, ad eum perve1H!­
rit. (Ul¡p., 1. 1, § 3, D., Cond., s. c. 12, ¡ .) provocando, como ve­
mos, una condictio, resulta que la t.radición es válida. 

Pero algo ha debido querer decir Ul¡piano (fr. XIX, 7) con la5 
¡pailabras Si ex justa cau.sa· traditae sunt nobis, y, efectivamente, 
piensa en casos en que, en virtud de la causa no j-usta, el acci­
piens no recibe la propiedad de la cosa. 

Tales son los siguientes: dona/.io iuter virum et ·uxorem, do­
natio sup·ra mudum, compra pretio no soluto necque credito, In­

tercesión de la mujer contra S. C. (Veleyano, F-u.·rtum.) 

Cuando en ila configuración de las circunstancias que ¡provoca­
rron la tradición se da uno de estos hechos, la causa se hace 1zon 
justa. Por el contrario, será justa si no se da ninguno de esos he­
chos; s-i por S'.:rvirnos de un texto referente a usuca;pión, si su­
ficit ad traditionem (1. 4, D., Pro le gato, 41, 8.). 

Habla luego de ila dependencia de la tradición, de la justa 
causa; y dice : «La naturaleza de esta de¡pendencia €S Lotailmentt: 
distinta que la que hay entre adquisición ¡por usuca¡pión y justa 
causa usucapionis o de las obligaciones contractuales no forma-
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les y la causa obligandi ... ; la causa actúa en éstas constitutiva~ 
mente; en aquélla, a lo sumo, impeditivamente.» 

De esto se deduce que el accipiens f,rente al tercer ¡poseedor 
sólo tiene, para vindica,r la cosa, que probar el hecho de la tra­
dición y la pro¡piedad de su autor; eil tercer ¡poseedor, si quiere 
rechazar la reivindicación, deberá ¡proba,r que la tradición se hizo 
a base de non justa causa. 

Y termina afirmando que la justa causa Lradi/.ionis es algo 
negativo. En sentido propio no es requisito de la tradición, sino 
condición negativa de la misma. 

Hagamos caso omiso de las monografías de Ste¡phan Kaiser, 
De justa causa traditionis (tesis doctoral de Berilín, 18¡o), y de 
la de Mayer, Die justa causa bei der Tradition und Usucapion (Er­
langen, I8ji), porque no aportan ningün nuevo ¡punto de vista (1). 

Fijémonos en el trabajo de Fitting, Wesen des titulus bei iter 
Ersitzlmg, ¡publlicado en Jlrch. f. Die civ., Praxis, r868 y 6g, pues 
aunque fundamentalmente referido al estudio del t.it·ulus usucapionis, 
no deja de tener ¡puntos de vista interesantes sobre el concepto de 
la justa causa. 

Toma ésta f'itting en sentido objetivo y trata de aclarar las fuen­
tes ¡por una investigación histórica. Según el más antiguo derecho, 

{ 1) Stcpha~ Kaiser pretende que la opinión de Exner es falsa y en con­
tradicción con los textos. No se encuent~·a, a su juicio, la esDncia de la justa 
causa en la enumeración escasa de causa•s no justas. 1La opinión que ve Cfl 

la tradición la forma Jel contrato de transmisión de propiedad sería f<~isa. La 
causa de traslación del domi~1io 1no sería la Í<nlenciém de transmitir y adquirir 
el domi•nio; esto es el pacto de propiL'<:lad, -sino obligación debida.. Por l.1 
que para e! deudor de buona fe se produce como ci€C"ta obligación de t1 a•nsfc­
ri¡· el dominio. De todas maneras podría existir aquí aquella intención, pr:ro •no 
tener oingu~a importancia ni función jurídica alguna. E·n los demá;; ('asos 
-.ería exacto concebirle como animus dominii transferendi et accrpicPdt. La 
justa causa significa, pues, algo positivo, a saber: que p<X el derechcr roquié­
re.se para .la traslación d-el dominio, :1demás de la ~luda tradición, algo, bioo 
sea obligación, bien pacto de propiedad. Luego sostiene que la tradic:ón 
-sirvió, en tiempo de Cicerón, para transmitir tla propie<lad de cosas nec num­
cipi; después sirvió a transmisi·ó.n de propiedad en cosas mancipt. Cada uno 
de estos efectos requCt"Ía una causa especial. Termic1a ad:hiriéndose a la teMía 
anti·gua del título y ol modo, ron algunos indicios de la de Savign!}'. 

O. Mayer trata del asunto con criterios filosóficos. Su proceso met.ta; es 
el siguiente: justa causa es un hecho que on .sí contradice a la aequitas; pero 
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ila tradición ha sido un a·cto material, y su eficacia transmisora de la 
pro¡piedad, de¡pendiente de la existencia de una justa causa dominii 
acqui rendi. Y en otro sitio dice que aun supuesta la indudable exis­
tencia del anim·u·s dominii tradendi et adquúendi, la tradición, sin 
embargo, sólo verifica la transmisión de 1propiedad cuando ¡para este 
eS¡pecífico negocio jurídico hubiera existido una justa causa, un 
motivo justificativo suficiente. Y, en consonancia con esto: 

1.
0 Que el negocio ... , ¡por su carácter económico, entre los que 

se cuentan l!os motivos justificativos de adquisición de ¡propiedad que 
fueron autorizados y reconocidos como apropiados por ellderecho ; y 

2.
0 Que tampoco por este su aspecto económico como ¡por el es­

¡pecífico jurídico ¡puede entremezclarse algo en los requisitos corres­
pondientes de la validez y existencia jurídica. 

Consecuencias son : 
1 .a El consentimiento defectuoso sobre la parte económica des­

tituye a lla tradición en su eficaóa conforme al antiguo derecho; y 
2.a No hay transmisión de ¡pra:piedad en caso de suposición erró­

nea de una deuda; por eso la aceptación a· sabiendas de un in'de­
bitum es un hurto. 

Luego dice aleg.remente Fitting que si ¡prueba alguna consecuen­
cia, debe entenderse ¡probado el principio de que derivan, siendo así 
que lógicamente ocurre lo contrario. ' 

al cual otro presta el carácter de equitativo. Allí donde no se dé ·~Se otro 
hecho contradictorio de la equidad, allí ~10 será •necesaria la justa causa. Pero 
esto -sólo in abstracto. In concreto, la tradición apalfece siempre en conexión 
con cie.rto fin. Si éste no se obtiene, la adquisicióon aparece como enriqueo·i­
miento ilegítimo. Pero In injusticia del <'aso concreto se bo.rra por una (c_o-n­
dictio) acción personal. Para que la tradición sea a:bsolutamente eficaz, de 
modo que sus -efectos no puedan anularse por una colldictio, debe darse la 
prueba de que la tradición ha obtenido su fin. Y puede ocurrir: 1) Que los 
hechos en que se basa la prueba del fin alcanzado estén mezclados en un 
todo con la propia tradicioo (mutuo, donación); ó 2) Que lOoS heohos en que 
aquella p.rueba se da pueden aparecer exteriormente como independiente-s y 
separados de la misma tradición. Justa causa traditionis es aquel hecho se­
parado de la tradicióo que contiffle la prueba de que aquélla ha obtenido su 
fin. Sólo se rt.'quiere una justa causa frente a la condictio, no para la reali­
zación de la tra11<>misión de propiedad. Llega, pues, ol'vlayer, después de un lar­
go !"odeo, .a ososte-ner que ~la justa -causa tra.dit~or:.is oc sólo tiene el fi:n de tr~ns­
mitir la prop:road, oo lo que todos están de acuerdo, sino en suprimir la con­
dictio, lo cual es más grave. 
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En otro lugar (¡pág. 410, del núm. 6o) dice que nadie dudará que 
eil requisito de una justa causa :para la t:Jradición y ¡para la usucapión 
son cosas total y absolutamente ¡paralelas y sí solamente derivacio­
nes diferentes de uno y el mismo ¡pensamiento fundamental. 

Pero lo más interesante está donde dice que, en caso de que 
para una transmisión de prqpiedad, no ha tenido !lugar una man­
ci¡pación o una in }ure cessio . .. , entonces aquélla siem¡pre está con­
dicionada par la existencia de una justa causa ... Pues siendo la tra­
dición absolutamente un acto no formal, en ella ninguna forma de­
terminada obliga a reconocer la transmisión incondicionada de la 
¡pro¡piedad sin consideración de la causa. No existe ¡para el derecho 
ninguna razón para no adaptarse a 'la o,pinión de la vida comer­
cial, la cual contesta a la ¡pregunta de la clase de adquisición, no 
¡por la a¡pelación a la tradición, sino ¡por la indicación del carácter 
económico del negocio de adquisición. Además de esto, no se ¡pue­
de saber en una simple tradición si se había intentado la transmi­
sión de ¡propiedad. 

El cÍrrculo de las justae causae reconocidas fué originariamente, 
sin duda, bastante estrecho y mallamente sobrepasó los límites de 
com¡pra, donación, dote, pago y noxae dat.io. Paulatinamente se ad­
mitieron otros motivos de justificación jurídica de la adquisición de 
pro¡piedad, ¡por ejem¡plo, datio ob causam y otros. 

Termina Fitting, lo interesante ¡para nosotros, manteniendo que 
en el desarrollo ulterior del Derecho romano la causa obtuvo la sig­
nificación de un indicio de conocimiento. 

Aún Strdhl (Rechtsiibe'rtragung und Kausalgeschiift, en el 
tomo XXVII del Anuario de Yhering) se atreve a romper una 
lanza en favor de la vieja doctrina del título y del modo de adqui­
rir la pro¡piedad y derechos reales, y lo hace dedicando buena ¡parte 
de su trabajo a combatir e!l proyecto del Código civil del Im­
¡perio alemán en cuanto ado,pta el negocio abstracto. Pero una ¡pri­
mera parte bastante extensa la dedica a Derecho romano. Los ar­
gumentos _em¡pleados son los clásicos en la materia, y aun hemos 
de encontrar sus opiniones alguna vez; ¡por ejemplo, al! tratar de la 
divergencia de los textos conocidos de Ul¡piano y de Juliano. 

Ocu¡pémonos ahora del libro del sabio ¡profesor austriaco doctor 
Hofmann, titulado Die Lehre :von titul1Ls und modus acquirendi 
und von der just-a causa t·raditionis, Viena, 1873, donde se contiene 
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una sistematización de la materia y se exponen ¡puntos de vista 
interesantes, que en trigor pueden entresarcarse ya del libro de su 
com¡patriota Exner. 

Llega a la fijación del conce¡pto justa causa traditionis por un 
proceso muy largo, que seguiremos únicamente a grandes rasgos. 

Todo negocio jurídico ,puede considera,rse desde estos aspectos: 
1.• ¿Qué ocurre? (Efecto del negocio jurídico.) 2.0 ¿Cómo ocurre? 
(Forma del negocio jurídico.) J.0 ¿Para qué ocurre? (Finalidad.) 
4.0 ¿Por qué ocurre? (Motivo.) Esta última queda fuera de la dog­
mática civil, y sólo quedan tres consideraciones, con arreglo a las 
cuales un acto ¡puede ser a la vez : mancipación (forma), transmi­
sión (efecto) y donación (fin). 

Aun la forma ¡puede ser e'liminada de esta consideración gene­
ral, ¡porque va,rias de ellas sólo sirven ¡para determinados negocios, 
si bien tiene importancia decisiva cuando da cuer¡po a un negocio 
abstracto. 

Distinto de esta diferencia de efecto y fin que se da aún en los 
actos más sencillos, es la distinción de varios negocios que ¡parece 
se resumen en uno sim¡ple: recuérdese el ejem¡plo de compra del pan. 

Luego hace dos observaciones im¡portantes : 1 .a, lla causa en el 
sentido expuesto (de fin) no debe figurar junto a condición y a t!:,_ 
mino: si se quiere hablar de autolimitaciones de voluntad, resulta 
que la condición y éstas son accidentales; la causa, ¡por el conLra­
rio, es necesaria; 2.a, la infinita diversidad y abundancia de na vida 
no se deja dominar por im¡posición de ti¡pos, sino sólo por análisis 
y sondeos dP. la naturaleza de los elementos. En las obligaciones no 
hay que trastrocar llas causae obligationu.m (motivos de constitu­
ción de la vinculación) y las causae promittendi, es deci.r, los fines 
por los que se hace una 1promesa. Sólo éstos nos interesan y son los 
mismos que las causa e traditionis. Pero esta distinción no se ¡puede 
a¡plicar a l]os contratos reales, en los cuales no puede distinguirse. 

Si él!Plicamos aquellas cuatro ¡preguntas a nuestro asunto, ocu­
rrirá lo siguiente : 

~~· ¿Qué ocurre? (efecto). La ¡propiedad de la cosa x es tras­
mitida ¡por A. a B. 

2. o ¿ Cómo ocurre? (forma). Por aprehensión de ¡posesión por 
¡parte de A., con consentimiento de B. 
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J.0 ¿,Para qué? (fin, causa). Para donar, vender, dar en ¡prés­
tamo, concluir un contrato real, amortizar una deuda, etc. 

4.0 ¿Por qué? (motivo). Estos ni se dejan enumerar, ni clasi. 
ficar. Lo interesante, ¡pues, será fijar la distinción entre causa 
y motivo. Sabido es que, en latín, el vocablo causa significa lo 
mismo causa (donandz, so/vendi) que motivo (así r ,25 § r D., rg, 2 

y Quintiliano, Ins. orat., VII, II, 35, quien enumera como causas: 
Ira, odium., rnehts, cnp·idi/,as, spes). La relactón entre ambos es la 
siguiente: La voluntad fluye de los motivos, los motivos !Producen 
ila voluntad, la voluntad 1producida contiene la causa. Siendo la vo­
Ju ntad declarada el a y el Q, en el Derecho pn vado la causa i nte­
resa sobremanera a.los juristas, mientras éstos no se ¡preocupan re­
gularmente del motivo. 

Ex¡pone luego su opinión sobre ila causa diciendo que hay que 
entenderla sólo como uno de los llamados requisitos negativos de 
la tradición. Su existencia no es constitutiva ; ¡pero, sin embargo, es 
condición de su vida, actuando su falta im¡peditivamente (en lo cual 
coincide con Exner, pero !luego rechaza el conce¡pto que dió éste). 

Hay que distinguir la causa traditionis de la causa ·usucapio11is; 
en ésta, es causa objetiva; en la tradición, causa subjetiva. Cree 
Hofmann que la causa tradition.is ¡puede equipararse a la bona fides 
de la usucapión, que también es algo subjetivo. 

La causa traditionis es, ¡pues, una causa en sentido subjetivo, a 
saber : causa en sentido de fin (fin ¡próximo), no en el de motivo (fin 
remoto). La justa causa traditionis es, en una ,pailabra, el j·ustus ani­
mus. La trasmisión de 1pro.piedad es nula si ocurre injusto ánimo. 

Toda tJradición ex-injusta causa es una tradición inválida, pero 
no viceversa. Los motivos de la invalidez pueden ser: r .0

, in­
ca¡paC:dad de una ¡parte : a), a causa de falta ·de ca¡pacidad de dis­
¡poner o de tener ésta limitada, o b), a causa de defecto del derecho. 
2.

0
, faJita de idoneidad del objeto (res ext.racomercium.); J. 0

, falta de 
consentimiento (error in objec,to) .: 4. 0

, prohibición de enajenar. 
Esta última es la interesante para el concepto de injusta causa; 

¡pero aún hay que distinguir según que se ¡prohiba la enajenación 
en absoluto, o que se ¡prohiba bajo una determinada causa. Así será 
justa causa en frase de Richerus : titu;lus qui a legibus non repro­
batur. 
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LOS AUTORES CONTEMPORANEOS 

Bajo esta rúbrica nos ¡proponemos considerar lla ~pinión de los 
autores más modernos que han influído considerablemente en los 
estudios de Derecho romano, de entre los cuales entresacamos a Gi­
rard, Bonfante y a Dernburg. Consideración especial nos ha de me­
recer algún trabajo recentísimo destinado com¡pletamente al con­
cCjpto de justa causa. 

Girard (¡pág. 306 y sigs.), dice que la tradición o sim¡ple entrega 
es un hecho equívoco ¡por lo que se refiere a la cuestión de trasmi­
sión de propiedad, pues ¡puede resultar de arrendamiento, depósito, 
etcétera, y entonces el que 1recibe la cosa sólo tiene la detentación. 

La 1 radición es una qperación que tiene tres a~pectos, ¡pues .puede 
transferir la detentación, ila ¡posesión jurídica y aun la ¡pn~piedad. 
El que transfiera una u otra, es cosa qtie depende del hecho jurídico 
que la motiva y que, cuando justifica una transmisión de ¡pro,piedad, 
se llama justa causa. 

El derecho dlásico ¡puso la justa causa en la intención de ena­
jenar y de adquirir que ordinariamente se ¡presentará como com¡pra­
venta, donación, etc., pero que puede producir su efecto, aun sin su 
concUírencia. La 1rad:c1ón se ha convertido, .pues, en un acto abs­
tracto. 

Lo justifica citando la condictzo indebitz., el fr. de Juliano en la 
o,pinión más corriente y la con·dictio ob turpen y ob inju:slam cm1sam.. 

Sólo a!l final, y sin darlo im¡portancia, se dice que, a :pesar de la 
recíproca intención de dar y recibir, 1puede no transmitirse la cosa, 
citando como ejemplo el caso ·de compra pretio non so/utio y las do­
naciones entre cónyuges. 

Bonfante (Insf.ituciones de Derecho romano, trad. española, ¡pá­
gina 2¡0 y sigs.) dice que la relación entre llas ¡partes que justifica 
la trasmisión del dominio, es la causa justa tradi.tionis. Ordinaria­
mente ésta va simultánea a la Lradic¡ón; ¡pero, si es anterior a ella, 
la tradición es una solu:tio. Como lla tradición no es siempre nece­
sariamente un ¡pago, resulta que, si la justa causa es supuesta o in­
vál:da, a ¡pesar de todo se tra~pas<~ la !propiP.rlad y queda exclufda !a 
rcivind:icatio, sólo se otorga contra el acoipiens una condictio inde­
bitis o sine cm4sae, etc. 
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Des:pués vuelve a la idea que nosotros r~putamos fundamental 
en la materia diciendo que ¡positivamente no están determinadas las 
justae causae; sólo se hacen en algunos textos enumeraciones, a 
manera de ejemplo, y sin dejar de insertar el término general que 
da cabida a todas las posibles justae causac. En cambio, si se re­
pasan los textos, se ¡puede establecer con suma facilidad una enu­
meración exhaustiva de las inju.stae cattsae. 

Dernburg trata de la cuestión en su tomo de Derechos reales de:i 
Tratado de Pandectas (§ 213). Para la transmisión en la pr~piedad 
mediante la tradición, se requiere la voluntad del tradens de trans­
ferir el dominio sohre lla cosa, y en el accipiens, la voluntad de ad­
quirirlo; es decir, que lo concibe como voluntad bilateral de la 
transmisión. 

En su origen, ¡para los romanos el negocio de tradición se con­
sideraba como unillate.ral y lo importante era la voluntad del lra­
dens. La juriS¡prudencia posterior reconoce ser necesaria la voluntad 
concorde de las ¡partes y tratarse, ¡par consiguiente, de un contrato 
real. 

La voluntad del tradente de transmitir la pr~p1edad debe a¡po­
yarse en un motivo, causa. El que dismiñuye su ¡patrimonio ¡por tlll 

acto jurídico, lo hace en virtud de un fin razonablle. Hay causas 
que regularmente tienen por consecuencia una transmisión de pro­
piedad: compraventa, 1permuta, etc. Tales causas son las contra­
señas formales de la intención de transmitir la prqpiedad. De hecho 
esta intención no está declarada ya en ,¡a tradición. Debe, ¡por el con­
trario, deducirse del contrato o negocio que está a su base. 

La intención en la transmisión en la propiedad ¡puede aun exis­
tir en el cumplim:ento de negocios ·que tí1picamente no traen 
a¡parejada una transmisión de ¡pro,piedad. Se transmite, ¡por ejem­
¡plo, fiduciariamente por convención la pro,piedad, con e!l fin de la 
constitución de prenda, pignoris causa, o se hace ¡propietario de la 
cosa al administrador o depositario, ¡para darle externamente la 
plena legitimación de un pra¡pietario. En tales casos debe de darse 
eX¡presamente dedlarada la intención de la transmisión en la 1pro;pie­
dad, ¡porque el negocio en sí no la contiene. 

Se discute si el ¡paso de la pro;piedad mediante tradición depen­
de del hecho de que su causa sea válida, o si basta la voluntad 
de transmisión, aun cuando su causa o fundamento sea mera-
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mente su¡puesLa o insuficiente. Dernburg, en esta cuestión, opina 
que la tradición puede tener ciertamente un carácter abstracto, 1pero 
que no es necesario que J]o tenga siem¡pre. En _la duda de si exis­
te o no en un caso concreto la causa necesaria, existen ¡presun­
ciones que atienden a los fines y necesidades del comercio. La 
tradic!ón, regula,rmente, se considera como abstracta, cuando ocu­
rre ¡por cum¡plimiento de un negocio que existe en el pasado, o que 
se supone existente. Si en su virtud se ha satisfecho erróneamente 
una deuda ¡presunta, no hay fundamento ¡para una vindicatio, qu<' 
se dirigiría aun conLra los terceros adquirentes, sino para una 
condictio, que sólo :puede darse contra el accipien.s. 

Cuando la trad:ción se da a base de la intención de celebrar 
un negocio jurídico aún no concluído, debe tenerse ¡por existente 
la voluntad de transmitir y validez de lla t.radición si el negocio 
se realiza efectivRmente. La transmisión de ¡propiedad no se da 
en los casos de injustas causas. (En la nota g.", ¡pág. 164, ad­
mite la hi¡pót-esis de Lene!, según la que el fr. 36, D .. 4r, r, .se 
1referi ría a mancipGltio .) 

Raymond l\'Ionnier (profesor en Lille), ¡publicó en los Studi 
in onore di Pietro Bonfante (tomo III, 1930), un trabajo titulado 
Le 1\Ialentendu sur la causa tradttionis. Es un trabajo notable des­
de el ¡punto de vista de la interpretación y valoración de los textos 
de Juliano y Ul¡piano. 

Insistiendo luego en la qpinión de Francisci de que en la tra­
dición propiamente no ·hay transferencia de propiedad y que los 
textos que hablan en este sentido están interpdlados, dice que los 
com¡piladorcs inter1pretan de una manera más abstracta la noción 
de justa causa: desde el momento en que las dos ¡partes están de 
acuerdo ¡para admitir que el fin ¡perseguido im¡plica la transmisión 
de ¡prqpiedad, poco importa que ¡persigan un fin concreto dife­
rente. 

Y más adellante dice que las soluciones dadas ¡por los juristas 
clásicos, en la hi¡pótesis de un disenso y en aquella en que la 

operación presenta un carácter ilícito, nos muestran que en el 
Alto lm¡perio la justa causa no es la intención abstracta de en­
ajenar y adqui,rir, sino que varía con P.l fin perseguido por las 
¡partes al proceder a la entrega de ¡posesiÓn : las jwst~:e causae son 
en número indeterminado; las injust~e son en número Jirnitati-
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vamente determinado. Pero el hecho mismo de que lhaya casos 
en que la tradic:ón no permita a·l accipiens adquirir la propiedad, 
basta para probar que se busca el fin ¡perseguido ¡por las ¡partes 
en el momento mismo que se realiza ·la tradición, y que no :ie 
contenta con una intención abstracta de enajenar y de adqui,rir. 

LA OUESTTON EN LA DOCTRINA ESPAJ\JOLA 

La teoría del título y del modo no podía menos de tener re­
percusión en la legislación española histórica y en lla doctrina. 
Efectivamente, la tiene, y así, ~i examinamos la ley 46 del títu­
lio XXVIII de la Partida tercera, veremos que dice :. «Apoderan 
unos omes a otros en sus cosas, vendiendogelas o dandogelas en 
dote o en otra manera, o cambiándolas o por alguna otra derecha 
razón. E :por ende decimos que ¡por tal apoderamiento como éste 
que faga un ome a otro de su cosa o que lo faga otro alguno por 
su mandado que ¡pasa el señorío de 1la cosa a aquel a quien a:pode­
rasse del la ... '' 

Por lo. tanto, las Partidas, haciendo caso omiso de algunas 
desviaciones secundarias, requieren 1para transmisión de ¡prqpiedad 
un apoderamiento--tradición calificada por venta, constitución de 
dote o cambiándolas, o por alguna razón derecha-justa causa. 

Y el comentarista más autorizado de las Partidas, Gregorio Lú­
¡pez, emplean.do la terminología de la escuela tradicional, ya dice: 
Adqui ritwr dom.inium., traditione ex tiL~do habi.li. 

Cuya terminología también es usada por el Código de las cus 
tumbres de Tortosa, donde, en tít. VIII, Ru,b. De reivmdicationi, 
L. 3, Cost., 5, se dice: «Senyoria nuly home dallguna cosa no pot 
aver; ja sia co ¡posseesca: si jus tito] no han. 

Durante el sig.lo ¡pasado reinaron des¡póticamente en los es­
tudios de Derecho romano los trata1distas Ortolán y Heinecio, de 
cuyas o¡piniones ya nos hicimos cargo. 

Las impugnaciones a la doctrina ¡proceden más bien del campo 
hi¡potecario y civilístico, y aunque con gran valor teórico no tienen 
tanto desde el ¡punto de _vista en que nos colocamos puramente 
romano. 

No obstante, adopta una posición interesante D. Julián Pastor 
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y J\lvi1ra (Mamull d.e Derecho Romano, ~~~8). Para él tradición, 
en sentido estricto ... , es e:I traspaso de la ¡posesión de una cosa, ve­
.rificado por el dueño a otro s~jeto, con intención, ¡por parte de am­
bos, de que el último se haga pro,pietario de aquélla. Y más ade­
lante: ((necesítase, ¡pues, desde luego, como ¡primer requisito, et 
concurso de ambas voluntades y ¡podemos decir que hay unidad 
de voluntades, siem¡pre que los interesados estén de acuerdo, res­
pectivamente, en traS¡pasa,r y adquirir Ha :propiedad de una cosa de­
terminada. Según esto, no será obstáculo ¡para su validez que el 
cedente se pro1ponga transmitir ¡por un título y ~·1 cesionario aoepte 
por otro distinto, con tal que ambos títulos sean traslativos dt" 
dominion. 

En casi todo coincide con la doctrina de Savigny-Strem¡pe:l ; 
sólo se aparta, como en un tributo rendido a la antigua teoría, al 
fin.::.!, cuando dice que es necesario que sean esos títulos diversos 
traslativos de dominio. 

Gómez de la Serna, en su Curso histórico-exegético, des,pués de 
hacer alusión a 11a doctrina justinianea, por la que al acto ma­
terial de la tradición debe ¡preceder la intención de transferir, con­
tinúa: de aquí ¡proviene la doctrina de que tanto la tradición t·rans­
fiere el dominio en cuanto está acompañada de un título hábil : 
de aquí también Ha de que no basta en los contratos la mera vo­
luntad sin tradición ¡para transferir el ·dominio. Luego tira contra 
la teoría del título y modo diciendo que hay casos en que se ad­
quiere sin tradición y cita los de adjudicaciones en los juicios do­
bles y las adquisiciones por úlltima voluntad. 

No es mucho, ¡pero ya se levanta contra la doctrina del título 
y modo y se habla de mera voluntad, siquiera calificada ¡por eH 
miembro de frase, en los contratos. 

Mucha más im¡portancia t!ene la qpinión de Gutiérrez (((Estu­
dios de Derecho civiln, lll, pág. 37), quien se une a la qpinión de 
Juliano manteniendo que la tradición no es invállida y el des­
acuerdo recae sobre G.:us~ hábil, ¡pero no si hay acuerdo en !a 
transferencia. Para éste, pues, la L. JI, D. de arq. re.r. dom. 41, 
1, y la de Gayo, II, ~ 20, en •relación con L. 20 C. de ¡pactos, 2, 3, 
tienen el mismo valor que ¡para Strempel. 

El profesor Sándhez Román, en su obra Esf..¡.u/.ios de Derecho 
clv,il, tomo II I, páginas 191 y siguientes, trata de la cuest:ón qur. 
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venimos estudiando, si bien desde un punto de v'ista distinto del 
nuestro. 

De~pués de indicar que las modernas tendencias científicas, o 
no toleran lo absoluto del! dogma de aquella legislación (la roma­
na), traditionibus et usucapionibus dominia rerum non nudis pac­
tis transferuntur, o lo eXJplican de manera diferente. 

Se ¡plantea iluego tres cuestiones, de las que sólo dos nos inte­
resan : ¿La distinción de título y modo es ¡puramente formuhuia, 
de mero valor históricó en el Derecho romano? ¿Cuál es el sen­
tido que debe darse a esos términos? 

Enjuiciando luego la reacción contra lla doctrina romana, en el 
Código de Napoleón dice que, declarar el contrato causa bastante 
para ¡producir el dominio (de), ¡parece una exageración hija de no 
haber distinguido la diversa natmaleza de !los derechos reales y de 
obligaciones. 

Si bien la voluntad humana es el ¡primero y general factor de 
· toda relación jurírdica, ella, ¡por sí sola, no es siempre bastante ¡para 

creélJr ciertas rellaciones. Enhorabuena que cuando se trate de los 
derechos de obligaciones, la voluntad reducida a las fórmulas ju­
rídicas del contrato sea suficiente por sí para crear relaciones de 
esta índole.,.. 

Ahora bien : si la vdluntad, cuando rreviste las formas jurídicas 
del contrato, o rdel acto mortis causa, es bastante para ¡producir de­
rechos de obligación, ¡pero por sí sola no lo es para originar de­
rrechos reales, ni, ¡por tanto, el dominió ... , es ¡preciso, en fin, ¡para 
que nazcan los realles, alglin elemento, condición o causa que no 
demanda la adquisición de los de obligaciones. Y ese elemento, 
causa o condición que se necesita para que nazcan y se transmita:-~ 
los derechos reales, es la ¡presencia anterior de la reilación, que da 
lugar al derecho real en el ¡poder, goce y ¡pertenencia rde quien lo 
constituye o deriva a favor de otro; o cierta ca¡pacidad jurídica, 
que da singul!ar a¡ptitud para la adquisición y nacimiento del de­
recho real unidas a determinadas y e~pecíficas condiciones en las 
cosas. 

Podrá decirse que la voluntad es causa común a los derechos de 
ambas clases, personales y reales, como ilo es a todos los actos ju­
rídicos; pero nunca desconocerse que en unos casos no es sufi­
ciente com¡praventa sin dominio de lo vendido en el vendedor ... 
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Con extraordinaria claridad se ex¡plica sobre la cuestión ell ¡pro­
fesor Clemente de Diego: ((No basta con la existencia se¡parada 
independiente del tradens y del accipiens, ambos capaces; es me­
nester que se ¡pongan de acuerdo y formen intención : el ¡primero, 
de transmitir, y e!l segundo, de adquiri,r la ¡propiedad. A esta in­
tención o consentimiento de la ¡persona llaman los autores justa 
causa de la tradición. Generalmente, esa intención se inconpora o 
exterioriza en un acto jurídico, cuyo objeto es ll~var a cabo una 
enajenación ; ¡pero también puede resultar de otras circunstancias, 
y no siendo de esencia a la tradición, sino esa mutua voluntad 
conforme de los interesados en transmitítr y adquirir tla propiedad·. 
De ordinario, repetimos, esa ·intención se manifiesta en un acto 
jurídico traslativo de dominio (venta, donación, etc.); y ¡por esto 
los autores suelen ·denominar a este acto justa causa de la tradi­
ción; mas a nosotros nos ¡parece mAs concreto y exacto llamar jus­
ta causa de la tradición a la intención de las ¡partes, ya que ella y no 
el acto en que se exterioriza es lo esencial a la tradición, como 
que, sin ella, ésta no causa efecto alguno. 

Luego :recoge el ejem:rlo de Juliano en la siguiente forma: cclm­
¡porta ¡poco 1prura la validez de la tradición el que el tradens se ¡pro­
ponga transmitir ¡por un títullo (de venta, por ejemplo), y el accipiens 
crea adquirir pOtr otro (¡por ejemplo, donación), con tal que ambos 
sean traslativos de dominio.» A'Plíquese aquí lo que decimos del 
Sr. Pastor y Alvira. 

IGNACIO SERRANO y SERRANO, 

Doctor en Derecho. 

Cajera en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Gestor administrativo. Habilitación de Clases pasi.vas. Presentación de toda 

clase de instaflcias en la Direccioo gene.-al de los Registros ry en ~os demás Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de pena•les, últimas v<>­
luntades y demás. ·Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Ber­
nardo. 4.2, segundo derecha.-Teléfono IJgOO. 
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